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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Dirección General de Administración Educativa,
por la que se determina la relación media de
alumnos/profesor por unidad escolar, a que hace
referencia el artículo 16 del reglamento de normas
básicas sobre conciertos educativos, para los Cen-
tros Concertados de la Comunidad Autónoma de
Aragón, para el curso 2005/2006.

$
Al efecto de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de

Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, es necesario
establecer la relación media de alumnos/profesor por unidad
escolar para los Centros Concertados de esta Comunidad
Autónoma, para el curso académico 2005-2006.

Dicha relación, que debe actualizarse anualmente, a partir de
las variaciones que se produzcan en cada curso escolar, se ha
determinado teniendo en cuenta la existente en los Centros
públicos del correspondiente ámbito geográfico, por lo que los
Centros acogidos al régimen de Conciertos Educativos deberán
mantener una relación media de alumnos/profesor por unidad
escolar no inferior a la establecida en la presente Resolución.

Por todo lo cual, esta Dirección General de Administración
Educativa, resuelve:

Primero.—Aprobar las relaciones medias de alumnos/pro-
fesor por unidad escolar para el Segundo Ciclo de Educación
Infantil, según se detalla en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo.—Establecer las relaciones medias de alumnos/
profesor por unidad escolar en las Enseñanzas Obligatorias,
según se detallan en los Anexos II y III de esta Resolución.

Tercero.—Asimismo, aprobar las relaciones medias de
alumnos/profesor por unidad escolar de las Enseñanzas
Postobligatorias, tal como se detallan en el Anexo IV de esta
Resolución.

Cuarto.—Las relaciones medias de alumnos/profesor por
unidad escolar de los Programas de Garantía Social serán las
que se detallan en el Anexo V de la presente Resolución.

Quinto.—Las relaciones medias de alumnos/profesor por
unidad escolar, en los Centros Privados Concertados de Edu-
cación Especial, serán las establecidas en la normativa aplica-
ble a dichos Centros.

Sexto.—Las relaciones que se determinan por la presente
Resolución serán de aplicación a los Centros docentes priva-
dos que mantengan, prorroguen, suscriban o modifiquen Con-
ciertos Educativos para el curso 2005-2006.

Séptimo.—Las cifras reflejadas en los citados Anexos no
eximen del cumplimiento del número máximo de alumnos por
unidad escolar, que el Departamento de Educación, Cultura y
Deporte, en el uso de sus facultades, determine.

Octavo.—La presente Resolución será publicada en el «Bo-
letín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 10 de enero de 2005.

La Directora General de Administración
Educativa,

Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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